
SESIÓN ORDINARIA  Nº 32 (octubre 21 de 2013)

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Subvención SEP 2013, por un monto de M$85.948.-

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Alex Henríquez,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Excelencia

Académica Tercer Trimestre, por un monto de M$9.832.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Fondos de Mantenimiento 2013, por un monto de M$423.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Subvención Pro Retención, por un monto de M$1.000.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Cementerio, Reasignaciones Presupuestarias, por un monto de M$150.-

 Se aprueba por unanimidad, autorización del contrato referido a la

Propuesta Pública N°87/2013: “Construcción Corredores Comunitarios Plaza

las Perdices N°2, Padre las Casas”, con el oferente Belarmino Jara Spa,

por la suma de $59.995.080, impuestos incluidos, con un plazo de

ejecución de obras de 90 días corridos, a contar de la fecha de entrega

del terreno; los estados de pago serán mensuales y se cancelarán de

acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar el contrato referido a la Propuesta

Pública N°91/2013: “Construcción de Corredores Comunitarios Plaza

Bandurrias N°3, Padre las Casas”, con el oferente Mariela Fonseca Soldán,

por la suma de $49.121.272, impuestos incluidos. El plazo de ejecución de

la obra será de 80 días corridos, a contar de la fecha de entrega del

terreno, los estados de pago serán mensuales y se cancelarán de acuerdo

al porcentaje de avance físico de la obra.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala Sr. Juan

Huanqui, Sr. Jaime Catriel, Sr. Alex Henríquez, Sr. Roberto Meliqueo y

la señora Presidenta del Concejo, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Programa Calificación y Tratamiento de Asistencia

Social y Otras, por un monto de M$5.000.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Juan

Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo y la

señora Presidenta del Concejo, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, De Área de Gestión 01 Gestión Interna a Área de

Gestión 03 Actividades Municipales, por un monto de M$630, para la

celebración del Día del Funcionario Municipal.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Ingresos Municipales, de acuerdo a la distribución expuesta

anteriormente.

 Se aprueba por unanimidad, el traslado de la Patente de Minimercado

Comestibles y Abarrotes de la Contribuyente Sra. Eugenia Sandoval Ribera,



desde Los Notros N°3500 a Calle Sauce Miracautín N°0144 en Padre Las

Casas.


